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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................... 60 pesetas
Semestre ...................-................. UO
Afio ................................................ 20** , ~~
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......................................... 175 —

La» suscripciones se solicitarán de la Administración 
Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

La» números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se_ servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros Años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o" fracción que ocupo cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas. . ,

Loe insertados en el «Parte uo oficial» devengarán ■ 
razón de seis pesetas por línéa o fracción. Coniortne 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrara 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes sera 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. , .

Los anuncios obligados al pago, sólo se '.nserfaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital q 
responda de éste. _ ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose,-según esta prevenh  o, 
las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar e 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan. . .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del origina!, 
los Centros oficiales. 1

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
•leí Ho fiar PifinateUi.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios ^c,ba" ^,c 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el si - ■ 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo , del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha ” 
dad. de conservar los números de este Bol e t in coleccionMt» «dma 
dammte para su encuadernación, que deberá verificarse al i 
eemestre.

I^is Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y lo 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley do 3 de noviembre 
de 1887). 1 .

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

DECRETO -
Desarrollando el articulo L- de la Ley' 
de 15 de julio de 1954 sobre unidades 

minimaiS de cultivo.
El Decreto de 25 de marzo de. 1955 

determinó en su articulo 1." los limi- 
tcs mínimo y máximo de las unidades 
mínimas de cultivo en las distintas 
provincias, atendiendo a las caracterís
ticas más comunes de las mismas, por 
lo que hubo de producirse en términos 
d( gran generalidad. Ello puede dar 
lugar a que la aplicación rígida de 
los limites mínimos señalados conduz
ca a situaciones de indivisibilidad que 
en rigor están fuera de las previsio
nes y de la ihtención de la Ley de 
Unidades Minimas de Cultivo, como su
cede en- aquellas tierras que, por la 
Índole especial de los'cultivos a que 
están dedicadas, han adquirido un va
lor excepcionalmente elevado en rela
ción con su superficie. De aquí la ne
cesidad de complementar los precep

tos de este Decreto, estableciendo, por 
una disposición de igual rango, la po
sibilidad de que los limites mínimos 
señalados en el mismo puedan ser mo
dificados en dichos supuestos excep-. 
dónales por Orden del Ministerio de 
Agricultura, dictada a propuesta de 
las Comisiones creadas por el artícu
lo 2.9 del citado Decreto de 25 de mar
zo de 1955, pues la compleja composi
ción de estas Comisiones constituye 
plena garantía de que la ampliación 
de sus facultades en el sentido indica
do ser^ siempre utilizada en servicio 
del espíritu y de las finalidades de la 
legislación sobre unidades mínimas 
de cultivo.

Por otra parte, es también mani
fiesta la conveniencia de disponer que 
leí Notarios y Registradores de la Pro
piedad, al autorizar o inscribir los 
documentos en que se realicen divi
siones de tierras por debajo del limite 
de la unidad (mínima de cultivo, ven
drán inexcusablemente obligados a 
hacer constar en el título y en la ins- 
ciipción el derecho que la Ley d ' 
15 de julio de 1954 concede en estos 
casos al colindante para llevar a efec
to su adquisición, ya que la base más 
segura para el ejercicio de este derer 

cho es precisamente la publicidad que 
la inscripción entraña respecto de te
das las situaciones jurídicas inscrita». 
Razón ésta que también aconseja qu1 
para limitar el periodo de inseguridad 
jurídica se reduzca el plazo de ej> i" 
cicio del derecho de adquisición d1 
los colindantes cuando los actos de di
Visión o segregación han sido inscri
tos en el Registro, toda vez que la 
presunción de abandono del derecho 
en que la prescripción extintiva se 
funda tiene en este caso como base la 
publicidad que se deriva de la in - 
cripción.

En su virtud, a propuesta de los Mi
nistros de Justicia y de Agricultura, 
y previa deliberación del (onsejo de 
Ministros, dispongo:

Articulo 1? Cuando Se trate de te
rrenos que por estar dedicados al cul- 
tivq de árboles, arbustos o de plantas 
especiales hayan adquirido un valor । xct pcionalmente elevado en relación 
ccn su superficie, el Ministerio de 
Agricultura, a propuesta de las Comi- 
sicnes creadas por el articulo 2. del 
Decretó de 25 de marzo de 1955, pre- 

■ vio informe del Servicio de Concentra
ción Parcelaria, podrá, mediante Or
den ministerial publicada en el “Bo- 
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letin Oficial del Estado», reducir los 
limites mínimos que establece el ar
ticulo l.9 del citado Decreto.

Art. 2.°’ Los Notarios' y Registrado
res de la Propiedad, al autorizar o ins
cribir documentos en los que se rea
licen 3- gregaciones o divisiones que 
den lugar-a fincas inferiores a la uni- 

, dad mínima de cultivo, harán constar 
, en el titulo y en la inscripción el de
recho quí? asiste a los colindantes para 
adquirir dichas parcelas conforme a 
lo dispuesto en el articulo 3.9 de la 
Ley de 15 de julio de 1954.

Art. 3.9 Cuando los documentos en 
que conste la división o segregación 

.hayan sido inscri|os en el Registro de 
la Propiedad, ti plazo para que los 
colindantes puedan ejercitar el dere
cho que los concede la Ley se entenderá 
reducido a un año, a contar de la fe
cha de la inscripción.
‘Asi lo dispongo, por el presente De

creto, dado en Madrid a 22 de septiem
bre de 1955—Francisco Franco.— El 
Ministro Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno, Luis Carrero.

(Del «6. O. del E.» núm. 280, 
de fecha 7-10-55).

”SECCIOÑ SEGÜN»I~ —w II i—•• ■! ■—■■I WWKI

Núm. 5.103

60BieRN$ Civil 
HE LA PROVINCIA hE ZARAGOZA

HALLAZGOS - Circular
El Sr. Comandante del puesto de la 

Guardia Civil de Tarazona me da cuen
ta d? haberse hallado en el Km. 48 de 
la carretera de Gallur a Agreda una 
ru'da de camión marca “Pirelli”, nú
mero 825-20, la cual s.e halla deposita
da en aquella Casa-Cuartel de la Guar
dia Civil.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a fin de que pueda llegar 
al del que la perdió.

Zaragoza, 7 de octubre de 1955.
Ef Gobernador civil. •

José-Manuel Pardo de Santayana

SECCIO^TERCm . .
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza /

Núm. 5.105 •
Esta Corporación celebrará su sesión 

ordinaria en el día 21 del corriente 
mes, a las dieciocho horas.

Lo que se publica en este periódico' 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 6 de octubre de 1955.-r- 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 5.106
Terminadas y liquidadas las obras 

de reparación del camino vecinal nú
mero- 862, de Used a la carretera de 
Morata de Jiloca a Calamocha, y pro- 
c¿-diendo la devolución de la fianza 
depositada por d contratista de las 
mismas, D Francisco Lázaro Pardillos, 
esta Presidencia, por decreto de 22 de 
septiembre del actual, ha resuelto, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 88, 
párrafo L?, del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, la publicación de! presente anun
cio para general conocimiento y para 
que en el plazo de quince días, a con 
tar desde el de su publicación en el 
“Boletín Oficial» de la provincia, pue
dan presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes contra la cita
da devolución dé fianza, por daños o 
perjuicios, -deudas de jornales y ma
teriales, indemnizaciones, etc.; advir- 
tiehdo a los señores Alcaldes de los 
municipios en que radica la obra que 
deberán remitir a esta Corporación 
las certificaciones de las reclamacio
nes que existan, y que si éstas no se 
reciben dentro del plazo señalado se 
entenderá que no existe ninguna.

Zaragoza, 6 de octubre de 1955.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

ené ■ ' '
• Núm. 5.107

Terminadas y liquidadas las obras 
de reparación del camino vecinal nú
mero 637, denominado de Langa del 
Castillo a la carretera de Zaragoza 
a Teruel, y .procediendo la devolución 
de la fianza depositada por el contra
tista de la misma, D. Francisco Lá- 

'zaro Pardillos, esta Presidencia, por 
decretó de 22 de septiembre del actual, 
ha resuelto, a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 88, párrafo l.9, del Regla
mento de Contratación de ías Corpo
raciones Locales, la publicación del 
prestante anuncio para general cono
cimiento y para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el de su 
publicación en el “Boletín Oficial» dé
la provincia,,puedan presentarse cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes contra la citada devolución de 
fianza, por daños o perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, indemniza
ciones, etc.; advirtiendo a los señores 
Alcaldes de ios municipios en que ra
dica lá obra que «deberán remitir a 
esta Corporación las certificaciones 
de las reclamaciones que existan, y 

que si éstas no se reciben dentro de! 
^plazo señalado se entenderá que no 
•existe ninguna.

Zaragoza, 6 de octubre de 1955.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm 5.185 .
A /os Ayuntamientos

Desearía esta Corporación poder con
ceder por recurso nivelador de presu
puestos municipales imlportantes can
tidades; pero como quiera que la re
ciente reforma de la Hacienda no ha 
supuesto para esta Corporación el ren
dimiento de ingresos que necesitaba 
para atender debidamente a sus servi
cios, y que la circular de la Dirección 
General de Administración Local de 
14 de septiembre último, publicada 
en el “Boletín Oficial» de esta provin
cia de 22 del mismo mes, ordena la res
tricción de concesión de recurso nive
lador, “que sólo deberá concederse en 
casos muy justificados», y que “de
crezcan en el año próximo sensible
mente” las cantidades importantes que 
algunas Corporaciones provinciales 
han satisfecho por tal concepto en el 
año actual, esta Corporación se en
cuentra en la necesidad de limitar 
todo lo posible su crédito presupuesta
rio para recurso nivelador de 1956.

Por tal motivo, es necesario que los 
Ayuntamientos procuren atender sus 
servicios con la mayor austeridad, ya 
que el recurso nivelador sólo podrá 
llegar a los Ayuntamientos más nece
sitados, y en cuantía bastante reduci
da; y siendo urgente conocer los Ayun- 
mjientos que necesitan tal recurso, se 
dictan las siguientes normas para la 
petición del msmo:

1 .a Las peticiones de recurso nive
lador para el año 1956 deberán ser pre
sentadas en esta Corporación antes del 
30 del presente mes, acompañando a 
la instancia copia del anteproyecto de 
presupuesto, Memoria comparativa- del 
importe de éste con el presupuesto del 
ejercicio anterior y certificación de 
haberse establecido al máximo todas 
las exacciones municipales, extendida 
en el impreso que ।se remite a los 
Ayuntamientos, debidamente llena; 
advirtiéndoles que serán desechadas 
todas aquellas solicitudes que no ven
gan acompañadas de dichos documen
tos, y las que se presenten fuera del 
plazo indicado, salvo que por la Su- 
pí ricridad se, establezca fecha pos
terior, en cuyo.caso habrá de ajustarse 
a ésta estrictamente."

2 .9 Respecto a los gastos de perso
nal, debe tenerse en cuenta que, con 
arreglo a lo determinado por el ar
tículo 90 del Reglamento de Funcio



DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA 1655

narios, no pueden exceder de los lími
tes señalados en la siguiente escala:

Personal técnico y administrativo
Municipios de menos -de 500 habi

tantes, 25 por 100.
Municipios de más de 499 y menos 

de 2.001, 25 por 100.
Municipios de más de 2.000 y menos 

de 8.001, 25 por 100.
Municipios de más de 8.000 y menos 

de 20.001, 25 por 100.
Municipios de más de 20.000 y me

nos de 100.001, 25 por 100.
Municipios de más.de 100.000, 25 %.

Tanto total por personal técnico, admi
nistrativo, especial y subalterno

Municipios de menos de ■ 500 habi
tantes, 60 por 100.

Municipios de más de 499 y menos 
de 2.001, 55 por 100.

Municipios de más de 2.000 y menos 
dé 8.001, 50 por 100.

Municipios de más de 8.000 y me
nos de 20.001, 45 por 100.

Municipios de más de 20.000 y me
nos de 100.001, 40 por 100.

Municipios de más de 100.000, 30 %.
Cuando los gastos de personal exce

dan de estas cantidades será preciso 
estudiar la reorganización de servicios 
para amortizar plazas, y cuando el 
25 por 100 de gastos de personal téc
nico y administrativo resulte despro
porcionado con relación al tanto por 
ciento de gastó total, deberá ser redu
cido aquél.

3 .a En cuanto a las obras municipa
les, deberá hacerse aplicación de las 
contribuciones especiales y de la pres
tación personal, siempre que sea legal
mente posible (pavimento, aceras, etc.) 
Y aqnque se trate de obras de nece
sidad y obligatorias hay que tener en 
cuenta que el abandono de la acción 
municipal en el tiempo pasado no pue
de justificar que se trate de efectuar 
todas las necesarias en un solo ejerci
cio, sino que cada año deberá ir hacién
dose la más urgente.

4 .- Los gastos de representación y 
los gastos voluntarios deberán ser fija
dos con moderación, y muy especial 
mente hemos de hacer referencia a los 
gastos de festejos, a los que, si bien 
el Ayuntamiento ha de contribuir, debe 
hacerlo con una cantidad prudencial, 
tenida en cuenta su situación -econó- 
m ica. ' .

5 ." Que en la distribución del recur
so nivelador será tenido en cuenta 
principalmente el índice de gasto por 
habitante que el proyecto de presu
puesto arroje, no concediéndose recur
so nivelador, salvo casos muy e-xcepcio- 
naies y debidamente justificados, a 
ningún Ayuntamiento de esta provin-

----------------------------------------------- —t—

cia cuyo índice d^ gasto por habitan
te de derecho, con arreglo al último 
censo de población, exceda de 13 pe
setas, y que, dentro de este criterio, la 
distribución del recurso nivelador se 
hará, generalmente, concediéndolo en 
primer lugar a los Ayuntamientos de 
menor presupuesto e indice de gasto 
por habitante.

6 .- Que en los presupuestos ordi
narios que hayan de cubrirse parcial
mente con recurso nivelador no podrán 
incluirse obras de primer estableci
miento, ni ninguna otra que deba ser 
efectuada mediante presupuesto extra
ordinario. •
' Lo que1 se hace público para gene
ral conocimiento, recalcando la nece
sidad de cursar las peticiones, en for
ma y con toda urgencia.

Zaragoza, 7 de octubre de 1955.— 
El Presidente, Antonio Zubiri. .

Esta Corporación, en sesión plenaria 
d¿ hoy, ha acordado la modificación 
de las Ordenanzas fiscales de la 
tasa por suscripciones y anuncios del 
“Boletín Oficial” de la provincia, de 
la tasa de servicios de pago del Hos- 
pitl Provincial y del arbitrio provin
cial sobre rodaje y arrastré, cuyos 
acuerdos quedan expuestos al. público 

, an la Secretaria de esta Corporación 
(Negociado de Hacienda) por plazo de 
quince días, durante los . cuales, y 
hasta las trece horas del último día, 
podrán formularse reclamaciones por 
los interesados ante esta Corporación. 

Lo que se hcae público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 11 de octubre de 1955.— 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Núm. 5.104
Sección de Catastro

Se hace saber, para conocimiento del 
Ayuntamiento', Junta Pericial y contri
buyentes en general, que las relacio
nes de características de clasificación 
de las fincas rústicas del término mu
nicipal de Malanquilla, en el cual se 
están realizando los trabajos de rús
tica por esta Corporación, estarán ex
puestas al público en la Casa Consisto
rial del referido Municipio durante un 
plazo de quince dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación en el 
'•Boletín Oficial” de la provincia del 
presente anuncio, durante el cual po
drán formular los contribuyentes las 
reclamaciones que estimen proceden
tes * sobre los conceptos que abarcan 
las mismas.

Zaragoza, 5 de octubre de 1955.— 
E' Presidente, Antonio Zubiri,

SECCION QUINTA
■ Núm. 5.101

Distrito Minero

D. Pedro Mancliola Villar, Ingeniero 
del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por .esta Jefatura 

de Minas se ha declarado la cance
lación del expediente de concesión de 
explotación nombrado “San Rafael Se
gunda” núm. 2.094, de mineral barita, 
sita en el término municipal de Pu- 
rroy (Zaragoza), admitiéndose nuevas 
peticiones sobre el terreno compren
dido en dicha concesión • una vez pa
sados echo dias desde la publicación 
del presente anuncio.

Zaragoza, 30 de siptitmbre de 1955. 
El Ingeniero Jefe, Pedro Mandiola.

Núm. 5.142
Jefatura Agronómica de Zaragoza

Reapertura de Almazaras
Se recuerda a los propietarios o 

arrendatarios de almazaras la obliga
ción que tienen de'proveerse de la co
rrespondiente autorización anual de 
puesta en marcha de sus industrias de 
elaboración de aceites, .según se dis
pone en el Decreto-ley de 1.9 de mayo 
de 1952. .

Podrán solicitar dicha autorización 
hasta el día 1.9 de noviembre próximo, 
en impresos especiales que se fácil Ha
rán en esta Jefatura (Avenida General 
M.ola, Í5). Transcurrido dicho plazo 
se considerarán clandestinas las alma
zaras cuyos dueños o arrendatarios no 
hubiesen cumplido el requisito expre- 

. sado, aplicándoseles las sanciones re
glamentarias. .

Zaragoza, 6 de octubre de 1955.— 
Ej Ingeniero Jefe, José-Maria Benítez- 
Sidón..

' Núm. 4.435

Jefatura de Obras Públicas

Permisos de circulación de automó- 
'viies expedidos pór esta Jefatura de
Obras Públicas de Zaragoza durante 

e el mes de junio de /955.
(Continuación: Véaie *B. O.» núm. VIH) .

Di a de la inscripción: 14.
Número de matricula: Z-10991.
Procedencia: N. \
Categoría: 2.-
Marca: Vespa.
Tipo: G Interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 1-078 Kg.
Número del motor; 101006103190.'

------------------------------------------------------ -------------------------------- -........
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Cilindros; 4.
HP.: 10.
Número del bastidor: 101103158.
Capacidad depósito combustible: 

48 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 590 x 14.
Nombre y apellidos del propietario:

Casa Artiach, S. C.
Domicilio y población; Espoz y

Mina, 31, Zaragoza.
Servicio: P. ,,
Datos complementarios: Producción

nacional.

Día de la inscripción: 14.
Número de matrícula: Z-10992.
Procedencia: N.
Categoría: 2?
Marca: Volsin V. i

' Tipo: Descapotable.
Número de asientos: 2.
Tara: 1.0915 Kg.
Número del motor: AN-1099.
Cilindros: I.
HP.: 2.
Número del bastidor; 1095. •
Capacidad depósito combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 400 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

José-Maria Puértolas. ' '
Domicilio y población: Plaza Pilar,

núm. 4, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 14.
Número de matricula; Z-10993.
Procedencia; N.
Categoría: 1."
Marca; 'Peugeot M.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 1.
Tara; 80 Kg. '
Número del motor; TC-2564.
Cilindros: 1.
HP.; 1.
Número del bastidor; 002524.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Pilar Jariod.
Demicilio y población: Caspe (Za

ragoza). ' .
Servicio; P.
Datos ccmplementarios; Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 14.
Número de matricula; Z-10994.

• Procedencia; '
r.atf enría* 1?
Marca; Peugeot M.
Tipo; Moto.

Número de asientos; 1.
Tara: 80 Kg.
Número del motor: TC-2257.
Cilindros; 1.
HP.; 1. ’
Número del bastidor: 002225.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
./Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Luis Pardo.
Domicilio y población; Maella (ta

ragoza).
Servició; P. . • . .
Datos complementarios: Producción

nacional. -

Dia de la inscripción; 14.
Número de matricula; Z-10995.
Procedencia: N.
Categoría; 1.-
Miarca; Lube. .
Tipo: Moto.
Número de asientos; 1.
Tara; 75 Kg.
Número del motor: LB-1513388.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: TR12798.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 300 x 90.
Nombre y apellidos del propietario:

Tomás Cruces.
Domicilio y población; Garrapinillos

(Zaragoza). .
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 15.
Número de matrícula; Z-10996.
Procedencia: N.
Categoría; I?
Marca; Iso.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 240 Kg.
Carga máxima; 300 Kg.
Número del motor; 1M10I202(.
Cilindros: 1.
HP.; 2.
Número del bastidor; IM101202C.
Capaciidad depósito combustible: 

9 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 325 x 14.
hombre y apellidos del propietario:

Arturo Meneses.
■ Domicilio y población: Osera de
’ . Ebro (Zaragoza).

S rvicio: P. .
Datos ccmpLmentarios; Producción 

nacional.
Dia de la inscripción; 15.

Núm ro de matrícula; Z-10997.
. Precedencia: N. .

Categoría; l.3
Marca: Lube. ■
Tipo: Moto.
Número de asientos; 1.
Tara; 75 Kg.
Número del motor; LB 1514910.
Cilindros; 1. .
HP.: 1.
Número del bastidor; TR 14078. ‘
Capacidad depósito combustible:

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Félix Segarra.
Domicilio y población; Tenor Fleta,

núm. 5, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción

nacional. ,

Dia de la inscripción; 15.
Número de matricula: Z-10998
Procedencia: N.
Categoría; l.3
Marca: Peugeot M.
Tipo; Moto.
Número de asientos; 1.
Tara: 80 Kg.
Número del motor; TC-2478.
Cilindros; 1.
HP.: 1.
Número,del bastidor; 002447.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros. •
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19 y 
.300 x 19.

Nombre y apellidos del propietario:
José Borrás.

Domicilio y población: Ráfales (Te
ruel). .

Servicio; P.
D'atos complementarios; Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 15.
Número de matrícula; Z-10999.
Procedencia; N.

• Categoría: l.3
Marca; Montosa.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 1.
Tara; 75 Kg. '
Número del motor; MM-54831.
Cilindros: 1.
HP.: I.
Número del bastidor; MiB45831l.
Número del bastidor: MB3483I.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores.- 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Arturo Meléndez.
Domicilio y población; Plaza Ara

gón, 10, Zaragoza. •
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■ Domicilio y población: Orense, 54, 
Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios; Producción

nacional. '■
Día de la inscripción; 15.
• Número de matrícula: Z-H003.

Procedencia; N.
Categoría: L9
Marca: M.V. ,
Tipo: Moto.
Número de asientos; 1.
Tara: 90 kilos.
Número del motor; 1031872.
Cilindros: 1.
HP.:- I.

■ Número del bastidor; 5602:146.
Capacidad depósito combustible: 

13 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

. riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

José Antonio Calvete.
Domicilio y población; Ainzón (Za

ragoza).
Servicio; P.
Datos complementarios.- Producción

nacional. .

Día de la inscripción; 15.
Número de matricula: Z-11004
Procedencia; N.
Categoría.- 1/.
Marca: Iso.
Tipo; Moto. a
Número de asientos; I.

• Tara: 154 Kg.
Número del motor; IMI-O4O52-S.
Cilindros; I.
HP.: 1. ■_l
Número del bastidor; IMI-04052-S.
Capacidad depósito combustible: 

9 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores.- 325 x 14.
Nombre y apellidos del propietario:

José López. / ' , ,
Dcmicilio y población: Convertidos,

. número 53, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios; Producción

nacional. ,

Día de la inscripción: 15.
Número de matricula: Z-l 1005.
Procedencia.- N. ,
Categoría; L1.
Marca; Iso.
Tipo; Moto.
Número de asientos; 1

J Tara: 90.
Número del motor; 1MI-O4181-S.
Cilindros; 1. ,
HP.; L

. Número del bastidor; 1M1-04181-S.
Capacidad depósito combustible: 

9 1 itros.
Dimensiones de las cubiertas ante-

• riores y posteriores.- 300 x 12.

Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
Día de la inscripción; 15. .

Número de matricula: Z-11000. 
Procedencia; N.
Categoría: l.9 
Marca: Montesa. 
Tipo; Moto.
Número do asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor; M'M-54808.
Cilindros; 1.
HP.: 1.
Número del bastidor; MB54808.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Teodoro Sanz.
Domicilio y población; Cariñena 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 15. ■ 
Número de matrícula: Z-11001. 
Procedencia; N.
Categoría: 2.a •
Marca: Seat.
Tipo; G Interior.
Número de asientos; 4.

■ Tara: 1.075 Kg.
Número del motor; 101006103044.
Cilindros: 6.
HP.: 10.
Número del bastidor.- LO1103056.
Capacidad depósito combustible: 

48 litros.
• Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 590 x 14.
Nombre y apellidos del propietario: 

Mariano Arribas.
Domicilio y población: Costa, 16, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

nía de la inscripción: 15.
Número de matricula; Z-11002.
Procedencia; N.
Categoría: U 
Marca; M. V. 
TipO; Moto. 
Número de asientos: 1.

• Tara; 90 Kg. • 
Número del motor.- 103155.

- Cilindros: 1.
HP.; J. ■ .. '
Número del bastidor: 5602:128.
Capacidad depósito combustible: 

13 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante- 

• riores y posteriores: 275 x 19l

Nombre y apellidos del propietario: 
Rogelio Marro.

Nombre y apellidos del propietario:
César Marqueta.

Domicilio y población; Paseo Fer- ■
nando el Católico, 5, Zaragoza.

Servicio; P. '
Datos complementarios; Producción

nacional.

Día de-la inscripción; 15.
Número de matricula: Z-l 1006.
Procedencia: N.
Categoría; L- •
Marca: Lambretta.
TipO; Moto. . .
Número de asientos; 1.
Tara: 80 Kg.
Número del motor; 3805.
Cilindros; 1.
HP.: 1. '
Número del bastidor; 1A-1492.
Capacidad depósito combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 400 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Santiago Romanos.
Domicilio y población: Paseo Pam

plona, 3, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 15.
Número de matricula: Z-l 1007.
Procedencia; N.
Categoría: 1.a
Marca; S. V.
Tipo: Moto.
Númicro de asientos: 1. '
Tara: 65 Kg.

. Número del motor; V-123.
Cilindros; 1..
HP.: 1.
Número del ba’Stidor; J30.
Capacidad depósito combustible1 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Luis Torres.
Dcmicilio y población; Progreso

Español, 43, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementario»; Producción

nacional.

Día de la inscripción.- 15.
Número de matricula: Z-l 1008.
Procedencia; N.
Categoría; 1.a
Marca: Vespa.
TipO: Moto.
Número de asientos; 1.
Tara: 81 Kg.
Número del motor; V55M23801.
HP.: I.
Cilindros; 1. ,
Número del bastidor; VT23746
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Capacidad depósito combustible: 
5 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 350 x 19.

Nombre y apellidos del propietario:
Manuel García. •

Domicilio y población; San Pablo, 
núm. 57, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos ccmplementarios; Producción 

uac icnal.

Di? de la inscr pción: 15.
‘ Número de matricula: Z-H009

P)oced:ncia: N.
Categoría; 1.*

• Marca: Vespa.
Tipo; Moto.
Número de asientos; 1.
Tara: 81 Kg.
Número del motor; V55M23737
Cilindros; I.
HP.: 1.
Número de) bastidor; VT2368-1
Capacidad depósito combustible-

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x SO
Nombre y apellidos del propietario:

Javier Kunhnel.
Domicilio y población.- José Anto

nio, 17, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos comph mentarios: Producción

nacional.

Día de la inscripción; 15.
Número de matricula: Z-í 1010.
Procedencia,- N.
Categoría.- 1.»
Marca: Rondine. 1
Tipo; Moto. ■
Número de asientos.- 1.
Tara: 82 Kg. .
Número del motor- 7567.
Cilindros; 1.
HP.: I. '
Número del bastidor; 7567.
Capacidad depósito combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Inocencio Andrés.
Domicilio y población.- Zurita, 21,

Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción

nacional.

Día de la inscripción: 15.
Número de matricula; Z-IIQII. ,
Procedencia.- N.
Categoría.- 2.a e
Marca; Seat..
TipOf G Interior.
Número de asientos: 4.
Tara; .1.075 Kg.
Número del moto/; 101006103009.

Cilindros: 4.
HP.; 10; * .
Número del bastidor: 101103013.
Capacidad depósito combustible: 

48 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 590 x 14. -
Nombre y apellidos del propietario:

J. Luis Sauras. •
Domicilio y población: Tenor Fleta, 

núm. 5, Zaragoza.
Servicio; P. ,
Datos complementarios; Producción 

nacional.

* Día de la inscripción: 15.
Número de matrícula; Z-l 1012.
Procedencia; N.
Categoría.- 1?
Marca: Derbi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara; 60 Kg.
Número del motor: DM2620.
Cilindros; I.
HP.; 1.
Número del bastidor; 4239.
Capacidad depósito combustible: 

8 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Carlos Gil.
Domicilio y población.- Miguel de

Ara. 38, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional.

Día de la inscripción; 15.
Número de matrícula: Z-l 1013.
Procedencia; N.
Categoría; 1.a
Marca.- Clúa ..
Tipo; Moto. .
Número de asientos.- 1.
Tara; 75 Kg. ,
Número del motor: 1252.
Cilindros.- I.
HP.: 1.
Número del bastidor; 1252.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: '275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Santiago Salazar.
Domicilio y población.- Coso, 34, Za

ragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios.- Producción

nacional. "

Día de la inscripción; 15.
Número de matrícula; Z-l 1014.
Procedencia.- N.
Categoría.- I?
Marca; Rondine.
Tipo.- Moto.
Número de asientos.- 1.
Tara; 82 Kg.

Número del motor; 7768.
Cilindros; 1.
HP.: 1.

• Número del bastidor; 7768. (
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Julián Huecas.
Domicilio y población: Cariñena, 

núm. II, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 15.
Número de matrícula: Z-l 1015.
Procedencia: N. ,
Categoría: 1/
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM-2817-Z.
Cilindros 1.
HP.: I.
Número del bastidor: MB-27I8>
Capacidad depósito combustible: 

12 litros. .
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario- 

Víctor Carreras.
Domicilio y población: Supervia, 9, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 17.
Número de matricula: Z-l 1016.
Procedencia: N.
Categoría: 1.»
Marca: Guzzi Hispania.
Tipo: Míoto.'
Número de asientos: 1.
Tara; 78 Kg.
Número del motor: Z-1404.
Cilindros: 1. .
HP.: 1.
Número del bastidor: Z-01635.
Cajiacidad depósito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas antr^ 
z riores y posteriores: 250 x 19.
Ncmbre y apellidos del propietario: 

Teodoro Marín.
Domicilio y población: Lagueruela 

(Teruel).
'Servicio: P.
Datos complementarios^; Producción 

nacional.

Día de Fa inscripción.' 17.
Número de matricula: Z-l 1017.

' Procedencia: N.
Categoría: 2.a
Marca: Voisin V.
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Tipo: Descapotable.
Número de asientos: 2.
Tara: 240 Kg.
Número del motor: RA-2139. .
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 643.
Capacidad depósito combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 80.
Nombre'y apellidos del propietario:

Roberto López.
Domicilio y población: Zumalacá- 

rregui, 6, Zaragoza.
Servicio: P. •
Datos complementarios: Producción

nacional. 1 -

Día de la inscripción: 17.
Número de matricula: Z-I10I8.
Procedencia: N. •
Categoría: 2.5
Marca: Voisin V. ■
Tipo: Descapotable.
Número de asientos: 2.
Tara: ¿40 Kg. •
Número del motor: AN-1175.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 1199.
Capacidad depósito combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 80.
Nombre y apellidos del propietario: 

J. Manuel Escudero.
Domicilio y población: costa, 18, 

Zaragoza. "
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.
x (Cüonttnuar*)

SECCroN SEXTA. . .
Núm. 5.029

. ARANDA DE MONCAYO
Aprobado por la ■ Superioridad el 

Plan de aprovechamientos forestales 
para el año de 1955-56, y con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que se fallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, 1 tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, a las trece horas del día 
siguiente al en que haga veinte días 
de la inserción de este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, bajo 
h presidencia del Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue 
y con la asistencia de un Concejal y 
Secretarlo, la subasta de aprovecha* 
mlentos forestales de los montes si
guientes:

Pastos .
Monte número 6 del Catálago, de

nominado “Dehesa Somera”. Aprove
chamiento para 1.100 reses lanares y 
70 cabras. Tasación, 20.700 pesetas.

Monte número 7 del Catálogo, de- 
mominado “La Sierra”. Aprove- 
miento para 500 reses lanares. Tasa
ción, 7.500 pesetas.

Importe total de la subasta, pese
tas, 28.200.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaria del Ayuntamiento, en el 
papel corespondiente, dentro de 1os 
plazos que se señalan y con sujeción 
al modelo de proposición expuesto en 
1? tablilla, de anuncios, en sobre ce
rrado y lacrado y con la indicación, 
en su exterior, del objeto de la subas
ta. Aquellas proposiciones o pliegos 
que opten por uno cualquiera de los 
montes se declararán nulos.

De quedar desierta, se celebrará 
nueva subasta a la misma hora des
pués de transcurrir cinco días desde 
1? celebración de la primera, bajo 
idénticas condiciones y tasación.

Los pliegos de condiciones, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, estarán expues
tos al público durante el plazo de 
ocho días, y de no presentar reclama
ciones, o ser resueltas, se celebrará 
la subasta en las fechas indicadas.

Será de cuenta del rematante el 
pago del 10 por 100 del importe de la 
subasta, con destino a mejoras, rein
tegro del expediente' e inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial de 
la provincia.

Aranda de Moncayo, 29 de septiem
bre de 1955.—El Alcalde,, (ilegible).

Núm. 5.124
DAROCA1

Convenientemente autorizada por el 
Distrito Forestal, tendrá lugar la su
basta del aprovechamiento de la caza 
del monte denominado “Dehesa de los 
Enebrales”, para el día 20 del corrien
te, a las doce horas, bajo el tipo de 
tasación de 4.110 pesetas, en esta Casa 

«Consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que se halla expuesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. De no 
haber postores, se celebrará la segun
da el día 24 de! mismo mes, a igual 
hora.

Daroca, 7 de octubre de 1955.— El 
Alcalde, Victorino del Molino.

Núm. 5.028
LORBES

Habiendo sido declarada desierta la 
subasta del aprovechamiento de pas
tos de los montes catalogados de este

municipio, por falta de licitadores, 
anunciada en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia número 220, de fecha 
28 de septiembre último, se" anuncia 
segunda subasta, por el mismo tipo 
y condiciones que la primera, la cual 
tendrá lugar el día 17 del actual, a las 
diez horas. Caso de resultar desierta 
esta segunda subasta, se celebrará una 

r tercera el mismo1 día, a las once 
horas, bajo el mismo tipo y condicio
nes y lugar que las anteriores

Lorbés, 4 de octubre de 1955.—El 
■ Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.122 
SEDILES

Con arreglo a las condiciones publi- 
|cadas en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de fecha 8 de agosto último 
por el Distrito Forestal de esta pro

. vincia, el próximo día 17 y hora de 
ilas once se celebrará en la Casa Con
sistorial la subasta de aprovechamien- 

( to de pastos del monte “Sierra de Se-, 
diles”, para el año forestal 1955-56. 

* . Tipo de tasación, 1.200 pesetas. Para 
100 roses lanares.

Caso de quedar desierta, se celebra
rá otra segunda subasta el día 24 de 
octubre, a la misma hora que la ante

' rior. •
dediles, 5 de octubre de 1955.-— El 

Alcalde, (ilegible).

__ópt ima
ADMINIHKACiON D£ JUSTICIA

Hequieiiories
Bajo apercibimiento de ser dect®r» 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no pi asentarse los procesados que » 

. continuación se expresan en el pl»* 
so que se les fija a contar desde e/ 
día de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante d 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita» II ima y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de ¡a Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 513 y 
388 de la Ley de Enjute!amiente 
Criminal y 664 de la Ley de Ef** 
lamiente Militar y de Marine,

Núm. 5.065
GONZALEZ LORENTE (Simón), de 

47 años, casado, panadero, hijo de 
Francisco y Justa, que tuvo su último 
domicilio conocido en Zaragoza, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
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ción número 3 de Zaragoza en tér
mino de diez días para constituirse 
tn prisión y practicar las diligencias 
necesarias en la causa que contra el 
mismo se instruye con el número 137 
de 1955, sobre estafa, como compren
dido en el número 1.9 del articulo 835 
de la Ley Procesal.

JUZüUDOí Dfc 1.a INSTANCIA 
Núm. 5.061

EJEA DE LOS CABALLEROS 
i Cédula de requerimiento

En providencia de esta fecha dicta
da en la pieza de responsabilidades 
pecuniarias correspondiente al suma
rio número 51 de 1952, sobre robo, 
contra Jerónimo-Luis Blasco y Franca, 
£ de conformidad con lo que previene 
el articulo 1.514 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se ha acordado hacer 
saber por medio de ha presente al pe
nado indicado que dentro de tercero 
dia otorgue la escritura de venta de 
una casa sita en la carretera de Erla, 
sin número, de una sola planta y su
perficie ignorada, con corral conti
guo, también de superficie desconoci
da. Linda: Por derecha entrando, con 
Francisco Viñau; izquierda y espalda, 
mente común. Rematada con fecha 
2(; de agosto del corriente año a favor 
de la compradora D? Cristina Jiménez 
Auria, bajo apercibimiento de verifi
carse dicho otorgamiento de oficio.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento al penado Jerónimo- 
Luis Blasco y Franca, que se halla en 
ignorado paradero, expido la presente 
en Ejea de los Caballeros a veinticua
tro de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.— El Secretario ju
dicial, M, Andrés Moreno.

Núm. 5.143
PINA DE EBRO .

D. Fernando Dupla Dupla, Juez de ins
trucción de Pina de Ebro y su par
tido;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de instrucción y Secreta
ria del que refrenda pende pieza de 
responsabilidad civil dimanante d°l 
sumario 21 de 1952, sobre acapara
miento de cereales, contra Federico 
Urzáiz Huerta, Antonio Para Escartin 
y otros. Se sacan por el presente edicto 
en pública subasta, por segunda vez, 
les bienes propiedad de los penados 
aue luego se dirán, 'a fin de hacer 
efectivas las responsabilidades civiles 
que han resultado de la anterior cau
sa, con las condiciones que luego se 
dirán, cuyo acto de subasta tendrá lu
gar a las diez horas del día 7 de di
ciembre próximo en la sala-audiencia 
de este Juzgado. Y por lo que respecta 
a! inmueble propiedad del primero 

de los penados arriba indicado, se ce- 
h bre simultáneamente en el Juzgado 
de igual clase de Zaragoza.

Los bienes a cuya pública licitación 
se procede son los siguientes:

Mueble— Una balanza marca “Or
tega”, número 13.333, propiedad del 
pinado Antonio Bara Escartin, de fa
bricación nacional, de 20 kilogramos , 
de fuerza, y que ha sido tasada en la 
suma de 750 pesetas.

• inmueble— Propiedad del penado 
Federico Urzáiz Huerta. Una casa y 
parcela sita en la ciudad de Zarago
za, en la calle de Lóbez Pueyo, nú
mero 37, cuyo solar ocupa una super
ficie de 7’500 metros de fachada por 
20 metros de fondo, siendtf por lo 
tanto su superficie de 150 metros cua
drados. El edificio consta de dos p’an- 

la baja destinada i- almacén, ' 
1; primera, a vivienda. En la fachada 
posterior existe una galería descubier
ta de vuelo que ocupa toda la longi
tud de la fachada. La superficie del 
edificio es de 7’50 metros do fachada 
por 11’40 metros de fondo, más 6’46 
metros cuadrados de galería, dando 
un total de lo edificado de 177’45 me
tros cuadrados. Existe en la parte pos
terior un corral, y en su fondo un co
bertizo de una planta de 18 metros 
cuadrados de superficie edificada. Su 
valoración total, que es la que consti
tuye el tipo de esta segunda subasta, 
e? de 64.935 pesetas.

Sobre el indicado inmueble pesan 
las siguientes cargas:

Hipoteca a favor del Banco Hipote
cario de España por una suma de 
18.000, pesetas de principal, más 
3.500 pesetas para costas, o sea un to
tal de 21.500 pesetas. Dicha hipoteca, 
es de fecha 30 de marzo de 1944.

Otra hipoteca otorgada el 17 de en. - 
ro de 1948, en Zaragoza, ascendiendo 
a la suma de 30.000 pesetas de prin
cipal, más la suma de 6.000 pesetas 
para costas. En total, -36.000 pesetas.

La primera res para cuarenta años. 
La segunda, para diez.

Condiciones.— Dichos bienes se sa
can en pública y segunda subasta, 
para lo cual se publica el presente 
edicto con veinte días de antelación, 
por las sumaS arriba indicadas, y en 
la que no se admitirá postor que no 
consighe en la Secretaría de este Juz
gado suma igual a un 10 por 100 de 
su total, asi como en el acto de la su
basta no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de'los 
tipos anteriormente indicados.

Los títulos de propiedad se hallan 
en esta Secretaria a disposición de 
cualquier solicitante, consistentes en 
certificación, expedida por el Registro 

de la Propiedad de Zaragoza, de es
critura de compra otorgada por el pe
nado.

Dado en Pina de Ebro a veintiuno 
de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.— El Ju-z, Fernando 
Dupla Duplá.— El Secretario, ¡(ilegi
ble).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.0^)

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de La Puebla de Alfindén
Conforme se dispone en la Orden 

de la Presidencia del Gobierno de 23 
de marzo de 1945, esta Hermandad 
convoca a todos los agricultores de 
esta localidad y hacendados forasteros 
a la Asamblea plenaria que se celebra- , 
rá el dia 23 de octubre, en el local 
acostumbrado, a las doce horas en 
primera convocatoria y a las doce y 
media en segunda, sea cualquiera el 
número de asistentes, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen, con el si
guiente

Orden del dia
1.9 L ectura del acta anterior.
2 .-' Construcción Almacén-Herman

dad.
3 ." Ruegos y preguntas.
La Puebla de Alfindén, 30 de sep

tiembre de 1955.—El Jefe de la Her
mandad, Fernando Moliné.

, Núm. 5.097
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Manchones

D. Domingo Pardillos Salillas, Jefe de 
la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Manchones;
Hago saber: Que confeccionado eT 

padrón de ccntribuyeiVes de este tér-'J 
mino para cubrir las atenciones de 
esta Hermandad y servicio de guarde
ría rural durante el ejercicio econó
mico de 1955, se expone al público 
por término de quince días para su 
examin por los contribuyentes afec
tados y reclamaciones que estimen 
p rtinenies. ,

Pasado dicho plazo,' a partir de su 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y en el de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, las cuotas se 
ccnsiderarán firmes y se -harán efec
tivas en las fechas establecías.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. .

Manchones, 2 de octubre de 1955. 
El Jefe de la Hermandad, Domingo 
Pardillos. " ' .


